


La violencia contra la mujer no es un 
hecho aislado. Está presente en la mayoría 
de las sociedades y se refleja en sus leyes y 
costumbres. La violencia contra la mujer no se 
reduce a la violencia física. Existen formas menos visibles, pero de 
igual eficacia para la destrucción de una persona, como la violencia 
psíquica, verbal y sexual.

La violencia contra la mujer es reconocida por la comunidad 
internacional como una gravísima violación a los derechos humanos, 
por lo tanto la mayoría de los países de Latinoamérica cuentan con 
una ley específica sobre esta problemática.

Por todo esto, la Coordinación de Mujeres del Paraguay (CMP) 
presentó al Parlamento Nacional un Anteproyecto de Ley el 10 de 
diciembre de 1998 que hasta la fecha no ha sido sancionado. Somos 
conscientes de que la promulgación de esta ley es sólo una parte de 
la solución al problema de la violencia hacia las mujeres. Sin 
embargo, estamos seguras de que esta ley podrá salvar muchas vidas 
que están en peligro.

Contar con una ley es la primera acción concreta para erradicar la 
violencia que no sólo se ejerce contra las mujeres, sino contra toda la 
sociedad.
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